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J j i n l n l S t r a c l Ú n . — I n t e r v e n c i ó n de Fondos 
de la Diputación provincial--Teléfono 1700 

imprenta de la Diputación provincial . -Tei . 1916 

Sábado 20 de Marzo de 1948 
W i m , 05 

No se publica los domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 75 céntimos 
Idem atrasado; 1,50 pesetas. 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están oblig-ados a disponer que se fije un ejemplarde 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 40 pesetas 

anuales por cada ejemplár más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales y Juzgados municipales, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas semestrales, con pago adelantado. 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, 75 céntimos línea. 
b) Los demás, una peseta línea. 

iimínistraEion pronncial 

Gobierno civil 
fle la provincia íie Leén 

I m l m k General de Abasíemienlos 
i Transportes 

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

CIRCULAR NUM, 25 

SumiiMstro a los pueblos 

Con esta fecha se remiten a los 
Delegados Locales de Abastecimien
tos y Transportes, los oñcios-vales 
para retirar d é l o s Almacenes i n d i 
cados en los mismos, los a r t í cu los 
Que a con t inuac ión se citan a r azón 
de las cantidades que se expresan. 

Aceite—A razón de cuarto l i t ro 
Por ración, y al precio de 4,40 pesé
i s l i tro.(Importa la raición 1,10 ptas). 

Aceite.—Como suplemento a la ra
ción del mes, a razón 4e un octavo 
de litro por rac ión , y al precio de 
*>40 ptas. l i t ro . (Importa la r ac ión 
U'55 pesetas. 

Azúcar.—A razón de 200 gramos 
P0r ración, y al precio de 2,75 pese-
as kilo. (Importa la rac ión 0,55 ptas.) 

Alubias.—A razón de 300 gramos 
tP0r ración y al precio de 2,77 pese-

k 0 (^mPorta rac ión 0,85 ptas.) 
Jabón. —A razón de 125 gramos 

ta r ración, y al precio de 3,11 pese
tas (Importa la rac ión 0*40 pese-

lricluído usos y consumos). 
0 RRO2. —A razón de 100 gramos 
taVir-ación' y al precio de 2,84 pese-

kilo. (Importa la rac ión 0,30 ptas.) 

Patatas.—A lazón de seis kilos por 
r ac ión , y al precio de 0,76 pesetas 
k i l o (Importa la r ac ión 4,55 ptas.) 

Por Dios E s p a ñ a y su Revo luc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, 17 de Marzo 1943. 
E l Gobernador civil-Delegado, 

Antonio Martínez Cattáneo 

Servicio provincial de Ganadería 
CIRCULAR NUMERO 20 

Hab iéndose presentado la Epizootia 
de viruela ovina en el ganado exis
tente en el t é r m i n o munic ipal de 
Cebrones del Río, en cumplimiento 
de lo prevenido ^n el a r t í cu lo 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta de 
3 de Octubre) se declara oficialmen
te dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en San Juan de Torres. 

Seña lándose como zona sospecho
sa la dehesa de Cas tañón , como zona 
infecta el pol ígono de San Juan de 
Torres y como zona de inmuniza
ción todo el t é r m i n o munic ipa l dé 
Cebrones del Rio. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capítu
lo X X X V del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 15 de Marzo de 1943. 
El Gobernador civil 

A. Martínez Cattáneo 

CIRCULAR NÚM. 21 
Hab iéndose presentado la epizootia 

de carbunco s in tomát i co en el gana
do existente en el t é r m i n o mun ic i 

pal de San Emil iano, en cumol i -
miento de lo prevenido en el a r t í cu lo 
12 del vigente Reglamento de Ep i 
zootias de 26 de Septiembre de i933 
(Gaceta del 3 de Octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el i é r m i n o del Ayun tamien
to de San Emil iano , como zona i n 
fecta el pueblo de Robledo, del 
Ayuntamiento de San Emil iano y 
zona de i n m u n i z a c i ó n el c i t a d o 
Ayuntamiento de San Emi l iano , 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en 
prác t ica , las consignadas en el Capí
tulo X V I I del vigente reglamenta 
de epizootias. ^ 

León , 16 de Marzo de 1943, 
El Gobernador civil, 

Antonio Martínez Cat táneo 

Cuerpo Nacional de Ingenieros 
de Hiñas 

A N U N C I O 
Se hace saber que han sidos reci

bidos en esta Jefatura los Tí tu los de 
Propiedad de las minas: 

«Nueva Demas ía a Por si Vale», 
n ú m e r o 9.835, sita en el Ayuntamien
to de Toreno, de 6,6344 pertenencias, 
fecha de la conces ión 21 de Sepliem-
hre de 1942, fecha del T i tu lo el 3 de 
Febrero de 1943, siendo el interesado 
Don Manuel Sáenz de Santa María; 
con vecindad en Oviedo y, 

«Nueva Demas ía a Ampl i ac ión A 
Por Si Vale» n ú m e r o 9.836, de 4,7217 
pertenencias, sita en el Ayuntamien
to de Toreno, techa de a p r o b a c i ó n 
del expediente 21 de Septiembre de 
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1942. fecha del Tí tu lo 3 de. Febrero 
de 1943, siendo e l . interesado D. Ma
nuel Sáenz de Santa María, vecino 
de Oviedo. 

Lo que se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado, quien puede recoger dichos 
t í tulos en los d ías y horas de oficina 
y durante el plazo de 30 días a par
tir de la fecha de este anuncio en el ¡ 
BOLETÍN OFICIAL. I 

León, 13 de Marzo de 1943.-E1 In 
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

A S 
0 O N CELSO RODRIGUEZ ARAN

GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Enrique 

García T u ñ ó n , vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta|provincia en el d ía 1 del mes 

de Febrero, a las trece horas quince 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 25 pertenencias para la m i 
na de hul la llamada Tere, sita en el 
paraje Rosen de la Corredera, t é rmi 
no de Santa Lucía , Ayuntamiento 
de La Pola de Gordón . 

Hace la des ignación de las cita
das 25 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el mismo que servió para la mina 
Olvido n ú m e r o 905 y desde este pun
to de partida se m e d i r á n 270 metros 
N . v. 3o 5' E. y se co locará una esta
ca auxil iar , y desde este punto al 
Este se m e d i r á n 225 metros a 1.a es
taca; de ésta al Sur 500 metros la 
2.a estaca; de ésta 500 metros al Oes
te, la 3.a; de ésta al Norte 500 metros, 
la 4.a, y desde ésta con 275 metros 
Se l legará a la estaca auxiliar, que
dando así cerrado el pe r íme t ro de 
las 25 pertenencias solicitadas. 

I Y habiendo hecho constar este i«, 
teresado que tiene realizado el depó. 
sito prevenido por la Ley,(se ha acU 
mit ido dicha solicitud por decreto' 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio cle 

: tercero. 
Lo que se anuncia por medio 

' presente edicto para fque dentro 
\ los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BQ. 

I LETIN OFICIAL de la provincia, pue. 
i dan presentar en el Gobierno civil 
sus oposiciones los que,se consideren 
con derecho al todo o parte del terre-

i no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la concesión que se pretende, 
según previene el art . 28 del Regla-
•mentó del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

i E l expediente tiene el n ú m , 10.416 
! León, 18 de Febrero de 1943.—Cel
so R. Arango. 

m m m Servicio provincial de Ganadería 

P R O V I N C I A D E L E O N MES D E FEBRERO DE 1943 

Estadística de vacunaciones practicadas en ios animales domésticos de esta provincia durante el mes expresado. 

P U E B L O S 

Torre del Bierzo.. . . 
Vega de Espinareda. 
Saucedo. . . . . . . . . . . . 

A N I M A L E S V A C U N A D O S 

Especie 

Porcina. 
Idem . . 
ídem . . . 

Número 
de cabezas 

20 
20 
60 

CONTRA LA QUE SE VACUNÓ 

Mal rojo. 
Idem 
Idem. . . . 

PRODUCTO EMPLEADO 
Y SU PROCEDENCIA 

Suero Vacuna. I . V . N . 
Idem. 
Idem 

R E S U L T A D O 

León, 5 de Marzo de 1943.— E l Inspector Vetetinario-lefe, Santos Ovejero. 

Dirección General de Ganadería Servicio provincial de Ganaderil 

P R O V I N C I A D E L E O N MES DE FEBRERO D & 1943 

E S 2 A D O demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en. esta provincia durante el mes expresado. 

E N F E R M E D A D 

C. Sintomático. 
Peste Porcina . 
Viruela ovina.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 

PARTIDO 

Ponferrada 
La Bañeza 
Idem 
Sahagrin... 
Ponferrada 
Astorga.. . . 
Idem. . . . . . . 
Idem 

MUNICIPIO 

Igüeña.. 
Destriana 
Laguna Negrillos 
Gordaliza del Pino. . . . 
Cabañas Raras 
Sta. Colomba de Somoza 
Turcia 
Santiagomillas 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina.. 
Porcina. 
Ovina.. 
Idem . . . 
Idem. . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 

1 
5 

12 
101 

21 
112 

4 
6 

20 

León, 5 de Marzo de 1943.—El Inspector Veterinario-Iefe, Santos Ovejero. 
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i o t a de Clasilícación y Revisión de la 

Caja de Recluía de León núm. 59 
C I R C U L A R 

pdra cumplimentar Jo dispuesto 
en el vigente Reglamento de Reclu-
tarnjento, se pone en conocimiento 
¿e los Sres. Alcaldes dejos Ayunta
mientos que comprende esta Caja 
de Recluta, que los juicios de revi 
sión para l0s uiozos del Reemplazo 
de 1942 y agregados al mismo, se 
verá en es*a Junta de Clasi.fibación 
y RJVÍSÍÓD, sita en el piso pr incipal 
del Cuartel de la Fáb r i ca Vieja, calle 
de la Rúa, a las diez y medfa horas 
de los días que a cada Ayuntamien
to se le indica a con t inuac ión : 

Día 10 de Abr i l 
Valencia de Don Juan 
Algadefe 
Ardón 
Cabreros del Río 
Campazas 
Campo de Vi l lavidel 
Castilfalé 
Castro fuerte 
Cimanes de la Vega 
Corbillqs de los Oteros 
Cubillas de los Oteros 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Cordoncillo 
Gusendos de los Oteros 
Izagre 
Matadeón de los Oteros 
Matanza 
Pajares de los Oteros 
San Milláh de los Caballeros 
Santas Martas 

Dia 17 de Abr i l 
Toral de los Guzmanes 
Valdemora 
Valderas 
Valdevimbre 
Valverde Enrique 
Villabraz 
Villacé 
Villademor de la Vega 
Villafer 
Viilamandos 
Vil lamañán 

: Villan ueva de las Manzanas 
Villaornate 
villaquejida 

Día 2 i de Abr i l 
La Vecilla y su partido 

Día 1 ° de Mago 
León 

Día S de Mayo 
^rmunia 
^arrocera 
^manes del Tejar 
^uadros 
^ozas de Abajo 
Jár ra te de Tor io 
\lradefes 
R o s i l l a Mayor 
E n s i l l a de las Muías 

Dia 15 de Mayo 
Onzonilla 
Riosecó de Tapia 
San Andrés del Ilabanedo. 
Sanfoveniá de la Valdoncina 

' Sariegos 
Valdefresno 
Valverde de la Virgen 
Vega de Infanzones 
Vegas del Condado 
Villadangos 
Vi l laqui lambre 
Villasabariego -
Vi l la tur ie l 

Día 22 de Mayo 
Mur ías de Paredes y su partido 

Día 29 de Mayo 
Riaño y su partido 

D/a 5 de Junio 
Sahagún y su partido \ 

D/a 10 de Junio 
Incidencias 
La O r d é n de 19 de Junio de 1941 

(D. O. n." 145) 'determina que los 
clasificados úti les para servicios au
xiliares, comprendidos en el n.0 8, 
letra C; letra E, n.0 19; letra F, nú
meros 22, 23, 24, 26 y 28; letra G, nú
meros 29, 31 y 32; letra H , n.0 40 y 
letra I , n ú m e r o s 41, 44 y 45 del cua
dro de inutilidades, no deben revi
sar más , por el ca rác te r de perma
nencia de tales inutilidades. 

Se recomienda para evitar sancio
nes, la ob l igac ión que señala el ar
t ículo 177 de presentar los expedien
tes de prórroga con diez d ías de 
an t i c ipac ión por lo menos, a la se
ña l ada para el A y u n t a m i e n í o . 

Igualmente la conveniencia, de 
que el comisionado nombrado por 
el Ayuntamiento para a c o m p a ñ a r a 
los mozos que han de sufrir recono
cimiento sea el Secretario o persona 
idónea que pueda responder a las 
preguntas que sobre el particular le 
haga la Junta, trayendo consigo la 
re lación que determina el a j t ícu-
lo 223 y 225 del Reglamento. -

León, 11 de Marzo de 1943 . -E l 
Teniente Coronel Presidente, Pru
dencio G. Sarr iá . 

Adatinlstraclón ¡nuicipai 
Ayuntamiento de 

Quintana del Castilla 
Formado por la Comis ión conci

liadora el p a d r ó n para contr ibuir en 
el a ñ o actual, del arbi t r io munic i 
pal sobre productos de la tierra, se 
halla, expuesto al p ú b l i c o en la Se
cre ta r ía municipal , durante el plazo 
de quince días , a los efectos de re
clamaciones, teniendo en cuenta que 
para q u é surtan efecto h a b r á n de 
presentarse por escrito. 

Quintana del Castillo, 7 de Marzo 
de 1943.—El Alcalde, Felipe García . 

Ayuntamiento de 
Villamanin 

La Corporac ión de m i Presidencia 
en sesión celebrada con fecha vein
t i trés del pasado mes de Febrero, 
a c o r d ó ceder en venta, previos los 
requisitos legales, un pedazo de te
rreno, propiedad del Munic ip io al 
sitio de Valdeiglesias, en una exten
sión de ve in t idós m i l setecientos vein
tiséis metros cuadrados y por ef i m 
porte total de once m i l trescientas, 
sesenta y tres pesetas, al orfanato M i 
nero Asturiano para la cons t rucc ión 
de un sanatorio o colonia de altura. 

E l importe de los terrenos ha sido 
fijado por los peritos nombrados al 
efecto. 

Lo que se anuncia al púb l i co con 
objeto de oir reclamaciones, por el 
plazo de quince días , las cuales se rán 
presentadas en la Secretar ía de éste 
Ayuntamiento. 

Vi l lamanin, 2 de Marzo de 1943.— 
E l Alcalde, Lorenzo Diez, 

N ú m . 150.-25,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Luci l lo 

Continuando ignorándose él para
dero y actual residencia de Francisco 
Fuertes Huerga, de 38 años de edad, 
hijo de Faustinp y de Florinda, natu
ral de Boisán de este Ayuntamiento; 
y con el fin de que surta efectos en 
expediente de revisión ^e p ró r roga 
de 1.a clase ,de i nco rpo rac ión a filas 
que se instruye a instancia de Gene 
roso Fuertes Huerga, perteneciente 
al reemplazo de 1942, por el presente 
intereso de cuantas personas y Auto
ridades tengan noticia del actual 
paradero del expresado Francisco, se 
sirvan participarlo a esta Alca ld í a 
con el mayor n ú m e r o de datos po
sibles, a los efectos de lo prevenido 
en el vigente Beglamento, para e l 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito ' 

Luc i l lo . 12 de Marzo de 1943.-E1 
Alcalde-Presidente, (ilegible). 

Para dar cumplimiento a la Ley 
de 26 de Septiembre de 1941, sobre 
o r d e n a c i ó n de la Con t r ibuc ión T e r r i 
torial Rúst ica y Pecuaria, la Junta 
Pericial de m i Presidencia en sesión 
de 1.° del actual, a c o r d ó hacer saber 
a los terratenientes de este t é r m i n o 
munic ipal que figuran incluidos en 
los repartimientos de c o n t r i b u c i ó n 
rúst ica , por medio del presente anun
cio que se pub l i ca r á en el Boletín 
Oficial del Estado y en el de la Pro
vincia, lo siguiente: 

Primero. —Que todos los propieta
rios de fincas rús t icas , tanto vecinos 
como hacendados forasteros pre
senten las declaraciones juradas de 
todas las fincas que posean en este 
t é r m i n o municipal , con expres ión 
exacta o aproximada de su c á b i d a y 
calidad a fin de evitar las ocultacio-



nes de fincas p extensión de las mis
mas con perjuicio de aquel íos que de 
buena fe d e c l á r e n l o que poseen, y 
al objeto de que el nuevo amillara-
miento sea fiel reflejo de la verdad, 
evitando vicios o errores que pudie
ran presentarse al no declarar fiel
mente, se a c o r d ó lo siguiente: 

a) Los propietarios que no for
mulen sus declaraciones como ante
riormente queda interesado, se en-
enliende hacen dejación total y abso
luta en favor del Ayuntamiento, sea 
cualquiera el t í tulo que el poseedor 
obslente, incluso el de inscr ipc ión 
en el Registro de la Proriedad, pose
s ión pacifica o cualquiera otro4 sea 
de la naturaleza que fuera, incu
rriendo en las responsabilidades con
tenidas en la Orden de 5 de Septiem
bre de 1934. 

b) Que asimismo queda obligado 
a dejar a d isposic ión de Ayunta 
miento, la porc ión de finca que ex
ceda de la declarada, según la cabida, 
y siempre que la demas ía suponga 
una ocu l t ac ión de un 10% de lo de
clarado, puede el Ayuntamiento op
tar en todo caso su re iv ind icac ión de 
tal demas ía en la parte de la finca 
que el Ayuntamiento determine en 
una sola d i recc ión o viento, siendo 
de cuenta del ocultador todo los gas
tos que se originen.* 

Segundo. —Para conocimiento de 
los declarantes y de que no puedan 
alegar ignorancia, se les concede el 
plazo dé un mes para presentar sus 
declaraciones juradas y con el fin de 
que sea todo lo uniforme posible, se 
tienen a disposic ión de los declaran
tes los impresos correspondientes en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
previo abono de los mismos. 

Dado en Luci l lo , a 11 de Marzo de 
1943.—El Alcalde-Presidente de la 
Junta Pericial, (ilegible). 

MünisírBtífin de Inticii 

AUDIENCIA TEttiTSUAL BE VALLADÜUD 
Don Francisco Serra Andrés , Abo

gado y Oficial de Sala de la Au
diencia Terr i tor ia l de Val ladol id . 
Certifico: Que en los autos de que 

se h a r á mér i to , se ha dictado senten
cia por la Sala de lo Civ i l de esta 
Audiencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva de la misma, es del 
tenor l i teral siguiente: 

ffEncabezamiento.—Sentencia nú
mero 29. En la ciudad de Val ladol id , 
a veinticuatro de Febrero de m i l no
vecientos cuarenta y tres; en los au
tos in terdíc ta les , procedentes del 
Juzgado de primera instancia de As-
torga, seguidos entre partes, de la 
una como demandante, p o r D . Ma
nuel del Río Fe rnández , mayor de 
edad, casadol labrador y vecino de 
Gurillos, representado por el Procu
rador D. Pedro Vicente González 
Hurtado, y defendido por el Letrado 

D. Antonio Allúe, y de la otra como 
demandado, por D. J o a q u í n Celada 
R o m á n , t a m b i é n mayor de edad, ca
sado, labrador y de la misma vecin-
dad, que no ha comparecido ante 
esta Superioridad, por lo que en 
cuanto al mismo se han entendido 
las actuaciones con los Estrados del 
Tr ibuna l , sobre recobrarla posesión 
de dos fincas rúst icas , cuyos autos 
penden ante este Tr ibuna l Superior 
en v i r tud del recurso de ape lac ión 
interpuesto por el demandante de la 
sentencia, que con fecha once de 
Mayo de m i l novecientos cuarenta 
y dos, dic tó el expresado Juzgado. 

Fallamos: Que debemos confirmar 
y confirmamos la sentencia que con 
fecha once de Mayo p róx imo pasado 
dictó en estos autos el Juez de p r i 
mera instancia de Astorga, por la 
que declara no haber lugar el inter
dicto de recobrar la poses ión , inter
puesto por el Procurador D. Ricardo 
Mart ín Moro, en nombre y represen
tación de D. Manuel del Río F e r n á n 
dez, y como consecuencia de tal de
c la rac ión , se absuelve al demanda
do D. J o a q u í n Celada R o m á n , e i m 
pone las costas del juicio a dicho 
demandante. 

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma se pub l i ca rá en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León por la incomparecencla ante 
esta Superioridad del demandado y 
apelado D. J o a q u í n Celada R o m á n , 
lo pronuncio, mando y firmo E m i l i o 
Lacalle.—Filiberto Arrontes. -Martín 
N. Castellanos. —Rubricado.» 

Esta sentencia íué publicada én el 
día de su fecha y notificada a las 
partes personadas y en los estrados 
del T r ibuna l en el siguiente día. 

Y para que conste y la presente 
cert if icación sea insertada en el " 
LETIN OFICIAL de la provinci 
León, la expido y firmo en Valí1 
l i d , a tres de Marzo de m i l m, 
eientos cuarenta y tres —Franci 
Serra Andrés . 

da D.a Herminia Prieto Pérez, i0 
bienes siguientes: 
Término de Robledo de la Valdaernci 

1. ° Una tierra, seCana, al pago (jg 
la Devesa, plantada de v iña , de ca. 
bida ocho celemines, equivalentes ^ 
diez y ocho áreas setenta y dos een. 
t iáreas , linda: Oriente, Baltasar Gar-
cía; Mediodía , el mismo Baltasar 
García; Poniente, reguero y Norte 
Agustina Prieto; tasada en m i l Qie¿ 
pesetas. 

2. ° Una tierra, secana, al pag0, 
del Paseo, de cabida seis celemines 
o catorce áreas cuatro centiáreas^ 
l inda: Oriente, Narciso Valderrey^ 
Mediodía, camino Gallego y Poniei^ 
te y Norte, Francisco Prieto; tasada 
en ciento diez pesetas, 

Cuyos bienes se hallan libres de 
cargas y se sacan a públ ica subasta 
por t é r m i n o de veinte días, sin su
p l i r previamente la falta de títulos 
de propiedad, que serán de cuenta. 
del rematante, y cuyo remate tendrá 
lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado el día diez y siete de Abril 
p r ó x i m o y hora de las nueve dê  la 
m a ñ a n a ; adv i r t i éndose que no se ad
mi t i r án posturas que no cubran las, 
dos terceras partes del ava lúo , pu
diéndose hacer el remate a calidad 
de ceder á un tercero y qué para to
mar parte en la subasta deberán los: 
licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado, Caja Gene
ral de Depósitos o Administración 
Subalterna de Tabacos de Astorga, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

D?do en Santiagomillas a once de 
de m i l novecientos cuarenta 
-Francisco Franco.—Por su 
o: E l Secretario habilitado, 

) 
N ú m . 147.—52.50 ptas. 

Juzgado municipal de Santiagomillas 
Don Francisco Franco Alonso, Juez 

munic ipa l de Santiagomillas. 
Hago saber: Que en la ejecución 

de sentencia de los autos de ju i c io 
verbal c iv i l , seguidos en este Juzga
do por demanda de D. Atanasio de 
Abajo Prieto, vecino de Snntiago-
millas, contra D. Pablo Prieto del 
Río, vecino de Robledo de la Val-
duerna, D.a Agustina Prieto Pérez, 
casada con D. Herminio Ferrer Ote
ro, vecinos de dicho Robledo y d o ñ a 
Herminia Prieto Pérez, casada con 
D. Nicolás Cuadrado Lorenzo, éste 
Secretario del Juzgado munic ipa l 
de Mayorga de Campos, de donde 
ambos son vecinos, h a l l á n d o s e en 
rebeldía , sobre pago de trescientas 
veinticinco pesetas cada demanda
do, fueron embargados como de la 
propiedad de la expresada ejecuta-

Reqaisitoria 
José Blanco Expós i to , de 59 años 

de edad, soltero, de profesión com
ponedor, natural de León , sin domi
ci l io conocido, deberá hacer su pre' 
sen tac ión ante el Sr. D . Francisco 
de Reyna Canales, Teniente Coronel 
de Infanter ía , Juez Instructor del Mi
li tar Eventual de esta Plaza, sito en 
el Gobierno Mil i tar , Avenida del Ge
ne ra l í s imo n ú m . 10, en el plazo de 
10 días a partir de la publ icac ión de 
esta requisitoria en el BOLETÍN 0Fi' 
CIAL de esa provincia, para práctica 
de diligencias en causa n ú m . 495 de 
1938, instruido contra el mismo J 
otros por el delito de robo, rebebo1* 
y exci tación a la rebel ión, caso " 
no ser habido, será declarado en re' 
be ld ía . 

Zamora, a 12 de Marzo de 194^ ^ 
£ 1 Teniente Coronel Juez Instructor-
Francisco de Reyna Canales-


